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Al acto concurrirán los afectados, personalmente o bien
sus apoderados, provistos de su Documento Nacional de
Identidad y aportando la documentación acreditativa de la
propiedad, pudiéndose acompañar de sus peritos y de un
notario, a su cargo.

Oviedo, 12 de diciembre de 2008.–El secretario gene-
ral, PD el jefe de Área del Gabinete Técnico (Resolución
25 julio 2008, BOE 21 agosto 2008), María Encarnación
Sarabia Alegría.
08/17355

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Servicio Jurídico de Fomento y Urbanismo

Información pública del inicio de los trámites de expropiación forzosa para la ejecución del Proyecto de construcción del
vial de conexión S-20 con la avenida de los Castros y Puente sobre la Vaguada de las Llamas.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, en sesión celebrada el 10 de noviembre de 2008 y en apli-
cación de lo establecido en los artículos 141 y siguientes  y 146 de la Ley de Cantabria 2/2001 de 25 de junio de Ordenación
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, 67.3 del Reglamento de Planeamiento 18 y 19 de la Ley de
Expropiación Forzosa y 127.1.f) de la LBR., adoptó acuerdo aprobando el Proyecto de construcción del vial de conexión S-
20 con la avenida de los Castros y Puente sobre la Vaguada de las Llamas, aprobando asimismo la relación de bienes y
derechos afectados por expropiación forzosa para la ejecución del proyecto, según relación adjunta, pudiendo formular ale-
gaciones en el plazo de veinte días cualquier persona a los solos efectos de subsanar posibles errores en la relación.

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS

Nº DE FINCA REFERENCIA TITULAR DOMICILIO SUPERFICIE OCUPACIÓN SUPERFICIE USO CALIFICACIÓN
CATASTRAL EXPROPIADA TEMPORAL TOTAL URBANÍSTICA

001 9-413 Real de Piasca Promociones C/ Josefina de la Maza 48 m” 0 m2 3.322 m2 Prado Sistema General en Suelo 
Inmobiliarias S.L. nº 4, Santander Urbanizable No Programado

002 9-432 Real de Piasca Promociones C/ Josefina de la Maza 73 m2 0 m2 876 m2 Prado Sistema General en Suelo
Inmobiliarias S.L. nº 4, Santander Urbanizable No Programado

003 9-437 Herederos de Tomás Rios Nieto C/ Antonio López 38, Santander 294 m2 0 m2 1.004 m2 Prado Sistema General en Suelo 
Urbanizable No Programado

004 45340.05 Comunidad de Propietarios Pº General Dávila nº 200 B, Santander 91 m2 0 m2 5.725 m2 Jardín Sistema General  
de Dávila Park nº 200 A a 212 B en Suelo Urbano

005 50370.01 Secretaria de Estado de Cultura Plaza del Rey nº 1, Madrid 2.563 m2 218 m2 13.145 m2 Prado Sistema General en Suelo 
Urbanizable No Programado

006 48400.52 Robera 2.000 S.A. C/ Calvo Sotelo nº 19, 4º, Dto. 4º, Santander 2.799 m 0 m2 2.799 m2 Prado Sistema General en Suelo 
Urbanizable No Programado

007 200-78 Real de Piasca Promociones
Inmobiliarias S.L. C/ Josefina de la Maza nº 4, Santander 2.610 m2 0 m2 2.610 m2 Cañizal Sistema General en Suelo 

Urbanizable No Programado

Santander, 18 de noviembre de 2008.–El alcalde, Iñigo de la Serna Hernaiz
08/17230

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE EMPLEO Y BIENESTAR SOCIAL

Dirección General de Servicios Sociales

Notificación de resolución de expedientes de ayudas para
el alquiler de vivienda habitual destinadas a personas y
unidades familiares para el ejercicio 2008.

En los expedientes de ayudas para el alquiler de
vivienda habitual, destinadas a personas y unidades fami-
liares para el ejercicio 2008, se ha remitido notificación de
resolución de expedientes de la ayuda.

Dicha resolución se publica al no haber sido posible la
notificación de la misma a los ciudadanos cuyos nombres
y apellidos, número de expediente y último domicilio se
relacionan:

APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE DIRECCIÓN 

Zeghba, Djabir 622 C/ Cervantes, 6 - 1º - Pta 1 (Santander)
Gómez Revilla, Luis Gonzalo 660 C/ Cuesta Atalaya, 39 - 1º Izq. (Santander)
De la Cruz Hernaández, Mª Barquera 679 Bº Alto San Pantaleón, 215 (Pontejos)
Lozano Arroyabe, Fco.Javier 717 C/ Anton. Hurtado Mendoza, 7- Esc.Dch.3º Iz.(Castro)
Abril Ramírez, Pedro 726 Urb.Los Andrinales, 3-Ptal.6-2ºDcha.(Barcena Cicero)

APELLIDOS Y NOMBRE EXPEDIENTE DIRECCIÓN 

Regaliza Ruiz, Vanesa 745 C/ Veinticinco de Agosto, 19-1º D (Suances)
León Durillo, Abraham 749 C/ Universidad 88-6º A (Santander)
Correa Contreras, Francia Ibette 761 Trav. San Fernando 1 - 1º g (Sta. Cruz de Bezana)
Palomero Arabia, Beatriz 764 C/ Mártires, 16 - 4º A (Torrelavega)
Tabares Torres, Carlos Alberto 784 C/ Voluntariado, 4 - Atico X (Castro Urdiales)
Lobeto Martínez, Paz 811 C/ Juan XXIII, 5- 1ºC (Torrelavega)
Martínez Baraja, Laura 834 C/ José Mª Cossio, 24, 3º Izq. (Santander)
Pérez Roiz, Sonia 850 C/ Julián Urbina, 1 - 2º A (Torrelavega)
Aja Cano, Mª Pilar 853 C/ Reina Victoria, 1- 4º (Santander)
Martínez Celeizabal, Carlos 856 Bª Sorriba, 3 -1º C (Liencres)
Mosquera Rivas, Deyanira 858 C/ San Fernando, 2-Esc. D- 10º A (Santander)
Sandulescu, Marian 869 C/ Consolación, 24 - 3º Izq. (Torrelavega)
Portilla Fernández, Mª Isabel 894 C/ Nuestra Señora, 25 - 2º Izq. (Castro Urdiales)
Mondragón Huamani, Corina 908 C/ Alta, 109 - 4º Izq. (Santander)
Amaya Flórez, Sandra Patricia 912 C/ Dr. Ramón López Garzón,2-Ptal. 8-1º C (Ampuero)
García Gómez, Santiago 919 C/ General Iriarte, 8 - 1º Dcha. (Ramales)

Y para que sirva de notificación a las personas citadas
anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señala el artículo 59.4 de la vigente Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común los interesados
podrán comparecer, en el plazo de diez días para cono-
cimiento del contenido íntegro del mencionado, en la
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